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,~ FRANl.-"1SC'OSÁNCHEZ RAMOS, PRESIDENTE MUNICIPAL DEL H.
liYIJ~nAMlENlO CONSTITUCIONAL OEL MUNICIPIO DE HUIMANGUILLO,
lA~P.SCO, A TOOOSlOS HII-BITANTES, HAGO SABER:

GL:f. El. HONOPABLE AYUNTAMIENTO QUE PRESIDO. CON
rU~:¡Dr\MENTo EN LO DISPUESTO POR LOS ARTlcULOS 115
f-R1l.(;CIÓr~ IV DE LA CONSTITUCiÓN POLlTICA DE LOS ESTADmi
l-'NlDOS MEXICANOS; 65, FRACCiÓN VI, SEGUNDO PÁRRAFO DE
v, CONSTITUCiÓN POLlTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO
1)[ TABASCO; 29, FRACCIÓN V Y 65, FRACCiÓN 111LA LEY
O!\GÁN1CA DE LOS MUNICIPIOS DEl. ESTADO DE TABASCO,
F'PE8ENTO A .LA CONSIDERACiÓN DE ESTE HONORABLE
CABiLDO, EL PRESUPUESTO DE EGRESOS MODIFicADO PARA
.el .EJERCICIO FISCAL 2013 DEL MUNICIPIO DE
HUIMANGUILLO, TABASCO, DE CONFORMIDAD A LAS
CC;NSlbERACIONES Y FUNDAMENTOS QUE EN' SEGUIDA SE
O:PONEN.

CONSIDERANDO

F'RIMERO.- Que los artrculos 115. fracción IV de lá Constitución
f'ol0litf¡;adé los Estados Unidos MeXicanos y 65, fracción VI, segundo
pá'frafo de la Constitución Pol1tica del Estado Libre y Soberano de
tabaecc •.$el'\alan 'loo los presupuestos de egresos serán aprobados
por los ayuntamientos, sobre la base de sus ingresos estimados.

SEGUNDO.- Que para tal efecto.icon fecha 9 de Noviembre de 2012 el
Honorable Cabildo. aprobó el proyecto de iniciativa de. la Ley de

'Ingrasos del Municipio de Huimanguillo, por un monto de $
603,244,128.84. Iniciativa aprobada por el H. Congreso del Estado, en
sesión .pública de fecha 05 de Diciembre del arlo 2012.

TERCERO~- Que el Presupuesto de Egresos del Municipio es el
instrUmento de gran importancia de polftica económica del gobierno
li1UniCipal, ya que en él se reflejan laapnoridades querequíere la
población del municipio de Huimanguillo. Por lo que, con los recursos
previstos en el Presupuesto de Egreso para el año 2013, se cumplirán
con las acelones que permitan al municipio dar respuesta a las

, rlE.<.~sidadesde' sus habitantes y, alcanzar los objetivos y metas previstos
.en.el Plan Municipal de ?esarrollo 2013 - 2015.

.Cl1ARtO.- Que la "importancia de analizar las condiCiones económicas
preltafeciéntes en ·2013 en los contextos nacional y estatal para tomar
decisiones. ~el Municipio respecto de los ingresos que el Ayuntamiento
puede obtener, asl como la aplicación del gasto público en el marco de
una .cultura de rendición de cuentas y la práctica cotidiana de la
transparencia en la gestión pública, sustentada en un desempeño
moderno, eficiente y honesto de los recursos públicos, han sido los
elementos fundamentales considerados en la elaboración del proyecto
dft Presupuesto de Egresos del Municipio de Huimanguillo.

. QUINTO.- Que partir de la adopción del Ayuntamiento de la Gestión
Pública para Resultados, el Ptesupuestobasado en ReSultados (PBR)

. '1 el Sistema de Evaluad6ndel Desempe.na (SED), se establecieron las
dil1!drice$ para definir los Programas Presupuestarios que integran el
proyecto de Presupuesto de Egresos Municipal 2013.

El marco' de la aplicación de. la técnica del Presupuesto basado en
Resultados, permitió la integradón del proyecto de Presupuesto de
Egte&Oll Munidpal que aqul se presenta, vinculando los Programas
Presupuestarios con el Plan MuniCipal de Desarrollo (PMD).y con' los
objetivos estratégicos de las unidades responsables, como herramienta
de planéaci6n estratégica que generan los indicadores estratégicos y
de gestión que permitirén evaluar el logro de los resultados en las
"".elas propuestas por los Programas Presupuestarios.

<'..,.. el ejercicio 2013 el gobierno municipal trabaja en la integración de
~ .eJes rectores del Plan Municipal de Desarrollo, mismos que una vez
c;:>nduIdos se complementaran con el presupuesto de egresos 2013

i..e ..-lerior representa el establecimiento de la gestión para resultados
en el tráMito de 'a adminlstración pública tradicional a la Gestión
PúblicaparaRe~. '

SEXTO.- Asimismo, El proyecto de Presupuesto de Egresos del
Municipio de Huimanguillo, reitera el compromiso de la presente
administración municipal de mantener un ejercicio de gasto que se
distinga por su austeridad, honradez y eficiencia, para el mejor destino
de los recursos públicos, por lo cual el Ayuntamiento efectuará las
acciones en caso necesario, para hacer más eficiente su gasto e
impactar con mejor calidad los servicios que presta, emitiendo las
medidas de austeridad y racionalidad presupuestarias pertinentes.

SÉPTIMO.- Que en atención a lo previsto por el numeral 65 de la Ley
Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, en su fracción 111;el
Presidente Municipal tiene la facultad de formular y someter a la
aprobación del Ayuntamiento el proyecto de Presupuesto de Egresos
del Municipio de Huimanguillo

Someto a consideración de este Honorable cabildo el siguiente:

ACUERDO

Único. Se aprueba la modificación del Presupuesto de Egresos del
Munic~pio de Huimanguillo, Tabasco, para el ejercicio Fiscal 2013, y se
deja SIO efecto el publicado el día 29 de diciembre del alío 2012, en el
suplemento 733788, del Periódico Oficial del Estado de Tabasco
según Acta de Cabildo numero 60-50-36-12/2012, así como EL
TABULADOR DE SUELDOS MÁXIMOS Y MINIMOS, Y
PRESTACIONES, ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS (NETOS
MENSUALES) (PESOS), para quedar como sigue:

Para. lo .cual ha destinado un monto de $603'244,128.84 desglosado er
los siguientes programas presupuestarios por unidades responsables
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Conforme el artículo 115, fracción IV, de la Constitución General de la
República, de acuerdo a la disponibilidad presupuestal y en función al
desempeño de las actividades de los servidores públicos, el
Presidente Municipal, tendrá la facultad de determinar de manera
extraordinaria, otorgar Bonos a los mismos.

Asimismo, el C. Presidente Municipal, tendrá la facultad de otorgar
estímulos adicionales de fin de año a los servidores públicos, cuando
la disponibilidad de los recursos asl lo permita.

TRANSITORIOS

PRIMERO.- El presente acuerdo deberá ser publicado en el Periódico
Oficial del Estado, de conformidad con lo establecido en el artículo 65
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco.

SEGUNDO.- El Presidente Municipal deberá cuidar que en el ejercicio
de los recursos a que se refiere este presupuesto, se cumpla con lo
establecido en las disposiciones legales y administrativas relacionadas
con la contabilidad gubernamental.

D!:L ME8DE::MAR4DiPE DOs MIL TRECE, SEGÚN ACTA DE CABILDO .
NUMERO<>S:SO-03l4013,EN.EL PUNTO NUMERO CiNtO. '.

h
(\\l

c. FRANCIsf;o s, rfcH'~ RAMOS
PRESIDENTE MUNICIPAL

;;7'.....:
", /

C. DEllAN LLES REYES
SÍNDICO DE HACIENDA

REGIDORES

i/.i.:<-t;¡hl.<.fj. Ce
c. OLGA LEONOR DAJ;bUG AGUIRRE

REGIDvR

~ ~?,,),
~~ • H. AYUHTAMtam:" ~~,. - .'-1.' }-t\I~----

C. UMBERG Lóp\f1STJLLEJq.,~t.~ . . . LOA ssrro GARCÍA
REGi~~ TABAaco' REGIDOR

~ ?ii'DENC~ . ~.
C. FEUPE ISt-1AEL:RAMOS REYES e NAL~EZ VELÁZQUEZ

REGIDOR REGIDOR

.-----
~.~ /1 _

~CUDERO CÓRDOVA
REGIDOR

c:;P;¡IJ S' j2'J/ ;11. OS
c. SANTOS ROLON SÁNCHEZ

REGIDOR

C. MARÍA GUAri: CANO OLAN
REGIDOR

\ ~

~
{\ 1/

/1
C. AGUSTINA ORNEUO SANTIAGO

REGIDOR

c. NORr~A AUC!ft LÓDEZ GmJZíLEZ
REGIDOR

C. MARÍA DEL CARMEN BALITISTA BOLAINAS
REGIDOR

En cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 29 fraccion V, y 65 fraccíon 1Il. de la
Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, promulgo el Presupuesto
de Egresos Modificado para el Ejercicio Fiscal 2013 del Municipio de
Huimanguillo, Tabasco, para su debida publicación y observancia, en la Ciudad
de Hulmanguillo, Tabasco, residencia oficial del H. Ayuntamiento Constitucional de
Huimanguillo, Tabasco, siendo las 17:00 horas del día J3 de marzo del año 2013
según acta de cabildo número 05-50-03/2013 del H. Ayuntamiento Constitucíona!
de Huimanguillo, 'Tabasco.

ot. AYl,JNTAMiENTü
¡'-,1HSTTT\ICtOttUU r)~

·,l./IMANGUILlÜ
TIoaA8CO

".•••IENIO 2tJ'''''?fl'''

,·,!.CS¡f\~MC¡t,C . .I.,,-~.·.,I.·
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No.- 437

TABULADOR SALARIAL
DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL

DE HUIMANGUILLO, TABASCO.

TABULADOR

~GO DE SUElDOS Y flfMUNERAaONES ORDINARIAS DE LOS SERVIDORES PÚBUCOS DEL
H. AYUNTAMIENTO CONSTlTUCIONAL DE HUlMANGUILLO, TABASCO.

EL H. AYUNTAMIENTO CONSTTTUaONAL DE HUIMANGUILLO, TABASCO, EN USO DE LAS
fACULTADES Y OBUGAaONES QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 65 fRACCION XVII DE LA
LEY ORGÁNICA DE LOS MUNlaPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, PRESENTO EL TABULADOR

DE SUELDOS Y REMUNERAaONES ORDINARIAS DE LOS SERVIDORES PÚBUCOS DEL H.
AYUNTAMIENTO DE HUIMANGUILLO, TABASCO. DE ACUERDO A LOS RANGOS MÍNIMOS Y
MÁXIMOS QUE A CONllNUAaÓN SE DETAlLAN, MISMO QUE REGIRÁ PARA EL PERIODO DEL
1 DE ENERO AL 31 DE DIaE'Mf'!RE DE 2013.

.. ".,J' Q\TEGOR1A MINIMO MAI<TMQ

1 IfMUNIOPAl 50000.00 175000.00
2 DE HAaEND.\ 10000.00 55000.00
3 10000.00 55000.00
4 • 15000.00 5000.00
5 OOEL H. AYUNTAMIENTO 20000.00 90 000.00
6 MUNIOPAl 15000.00 85000.00
7 15000.00 85000.00
8 SUB-DIRECTOR 15000.00 55000.00
9 SECRETARIO PARTICULAR 15000.00 45000.00
10 COORDINADOR 7500.00 55000.00
11 JEFE DE DEPARTAMENTO 5000.00 47500.00
12 JEFE DE AlIFA 5000.00 42500.00
13 0FI0Al DEL REGISTllO OVIL 2500.00 40000.00
14 INSPECTOR 5000.00 22500.00
15

BMINISTAAnvO
2000.00 30000.00

16 2000.00 40000.00
17 GENERAl 1650.00 35000.00
le AUXlUAR 1650.00 30000.00
19 CAPT1JR!TA 3000.00 22500.00
20 CAlERO A 2000.00 15000.00
2\ CHOFER 3000.00 30000.00
22 DOCTOR 'A 3000.00 25000.00
23 MEDlCO I 3000.00 -=-- Si524 PSICOlOGO 5000.00
25 RADIOlOGO 3000.00 -- --
26 RECAUDADOR 1650.00 12500.00
27 NUTRIOlOGO 1650.00 -~.- <10000.00
2B MAESTRO (A), DE BAlET, DE GUITARRA, DE 13,000.00 117,500.00

CORTE. DE PlANO. DE DANZA, DE 8EllEZA
15000.0029 BIBUOTECAfUO A 3000.00

30 SECRETARIA 3000.00 25000.00
31 NINERA 2500.00 15000.00
32 TERAPISTA 3000.00 17500.00
33 TRABAJADORASOCIAL 3000.00 - 15000.00
34

HA

1650.00 12500.00
35 -- 4~ __ 15000.00
36 1650.00 12500,00

_..lL....- 5000.00 15000.00
3B ElECTRIOSTA 5000.00 17500.00
39 5OlDAOQR 3000.00 15000.00
40 TOPOGRAFO 1650.00 12500.00
41 PlOMERO 5000.00 12500.00
42 AGENTE AGENTE CE PRIMERA 2"" y DE 3M 5000.00 117500.00
43 SUIK:OMANDANTE, SUB-OFlOAL. SUB-

COORDINADOR lO,VCO.OO 20000.00
44 COMISARlADO 10000.00 60 000.00
45 POUClA. POUOA 1 3 15000.00 22.500.00
46 AYUDANTEDE MECANICO, DE El.ECT1UCO,DE 1 iSOlDADOR, DE MAQUINARIA. DE 13,000.00 15,000.00

TOPÓGRAFO I
47 TEC'HCO DE MAOUINARIAPESADA 1650.00 115,000.00 ,
4B EUCAR,GAOO DEL MERCADO PUBUCO y

I S12.5OO.00
I

-
RASTRO - 15.000.00 ~

I MUS1CO DE BANDA DE MARIMBA ' $5,000.00 _
OPERADOR OI'ERAOOR DE NA'PESADA 1300000
PRUMOTOR, PROMOTOR DEPORTIVO,
PROMOTOR RURAl
PROCURADORADE LA DEFENSA DEl MENOR
TECNICD DE SONIDO
TRACTORISTA
VIGIlANTE
COONERA
JARDINERO

I 515,606.84
s17,SOO.oo -

! 117,500.00
, 175OO.llO
~ n1.'5OO.00

1~,OOOOC
nS,llOO.90 _
nsr.oo..DO_ ..• :.S~----
.".ro> 00

.." -j~~--~
·---~}~~t~t-----

J 000.00
ooo.llll
000.00
000.lIll

SlOOO.llll
f7.SlID.1Il

I pSOO.110¡fl lQ).Ql
000.DD

lJ
.1Il

!";1I.GD
'2 :f.o):")

EL PRESENTE TABULADOR ENTRARA EN VIGOR, EL DÍA SIGUIE¡nt DE SU APROBAaÓN POR

EL HONORABLE CABILDO DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTlTUCIONAL PE HUlMANGUILLO,
TABASCO; EN SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DEL DÍA 01 DE ENERO DEL 2013; POR LO

QUE SOUCITA A LA SECRETARIA DE GOBIERNO, EN SU INr:-1EDlATA PUBUCAaóN EN EL
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE TABASCO, EN TERMINO DEL ARTICULO 65, fRACaON
XVII DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNIOPIOS DEL ESTADO DE TABASCO.

UNA VE2 ENTRANDO EN VIGOR ESTE TABULADOR DE RANGO DE SUELDOS Y
REMUNERAaONES ORDINARIAS.DE LOS SERVIDORES PÚBUCOS DEL H. AYUNTAMIENTO
CONSTTTUaONAL DE HUIMANGUILLO, TABASCO, SE DEROGA EL PUBllCADO EL DÍA 29 DE
DIqEMBRE DEL AÑO 2012, EN EL SlJPLEMENTO 7337 BB, DEL PERIÓDICO OFICIAL DEL
ESTADO DE TABASCO, NÚMERO 30650, Y DEMÁS ORDENAMIENTOS LEGAlES' QUE SE
OPONGAN A ESTE.

-~
c. f~RAastO ~ RAMOS l~

PRESID MUNlaPAL J
f.

c. O RA CALLES REYES "::;':="'n~~
SiNDICO DE HAaENDA HUI't.~~'~~O' R GlDOR

~

T1'IIl!N1O •• ,...... g:;;--b-¡;;
c. LIMBERG L' E2 CASTILLEJO PRESIDE . ~é~A BRITO GARC'f:.

REGI R REGIDOR

C. fEUPE ISMl\EL RAMOS REYES c. NALLE4 VE~QUE2
REGIDOR REGIDOR

6_loSf!. oloYlJ
c. SANTOS ROLON SÁNCHEZ

REGI.DOR

C.~C6ROOVA
REGIDOR .'

c. MARIA GIJLr-idcil.AN C. MARÍA DEL CARMEN BAIJT1STA BOWNAS
REGIDOR REGIDOR

Enaimplirnléntoa "IQdi$p~. por el Articulo 65 fracdon XVII de la Ley Orgánica de

los MunldplosdelEstido de Tabasco, promulgo efpresente Tabulador rangos de
sueldos y remuner3ét6nordlnartas de IoSservklOres públlals del H. Ayuntamiento

, CoostttUoonal de'HiJlmangulllo, Tabasco para su debtda publlald6n y observanda, en

la Oudad de Hulmangulllo, Tabasco, resfdencia ofldal del H. untamiento
ConstItuddn¡jldeHUlmángulllo, Tabasco, stendo las 09:00 del día 01 nero
del an02oi3, según aeta de cabildo n>. ~ de • AYuntamiento Coostt ional
de HulmangiJlllÓ, T~. ir

:

C. NORMA AUaA LÓPE2 GONZÁLE2
REGIDOR

~'AGU~O SANTIAGO
REGIDOR

( .Ó:

'.,
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No.- 430 JUICIO EN LA VIA EJECUTIVA MERCANTIL Y
EN EJERCICIO DE LA ACCiÓN CAMBIARlA DIRECTA

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO
JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO.

~

.
~ A LAS AUTORIDADES Y PÚBLICO EN GENERAL:
" ,

EN. EL EXPEDIENTE NÚMERO 16412011, RELATIVO AL JUICIO EN. LA EJECUTIVA
!'AERCANTIL y EN EJERCICIO DE LA ACCiÓN CAMBIARlA DIRECTA, PROMOVIDO
POR EL LICENCIADO RAFAEL ALFONSO MÉNDEZ JESÚS, ENDOSATARIO EN
PROCURACiÓN DE DOLORES DEL CARMEN DOMiNGUEZ DE LA CRUZ, CONTRA
JOSÉ LUIS VlLLALPANDO MARTíNEZ: CON FECHA VEINTE DE MARZO DE DOS
~IL TRECE; SE DICTÓ AUTO QUE EN LO CONDUCENTE DICE LO SIGUIENTE

JVZGADO SEXTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO

JUDICIAL DE CENTRO. TABASCO. MEXICO. (20) VEINTE DE MARZO DE DOS MIL

TRECE (2013).

Visto lo de cueqta se acuerda:

PRIMERO. Toda vez que el licenciado Rafael Alfonso Méndez Jesús.

Endosatario en procuración de Dolores del carmen Domínguez:de 'a Cruz.

l1l~dianle diligencia efectuada el trece de. marzo actual, solicitó se sacara de nueva

cuenta a pública subasta en segunda ahn neda el bien inmueble sujeto a remate, de

conformidad con los ariicutos 1410 y 1411 I Código de Comercio aplicable, sáquese a

pública subasta en segunda almoned y al mejor postor, el inmueble que a

continuación ,e describe: -r
Predio 9200. folio 230. IIolluin~'¡ 32 documento público número 1372, inscrito el

21 de agosto de 1995. lote 15. manzaXa 6, Fraccionamiento Los Reyes Loma Alta, calle

Caoba del municipio de Cárdena~. Taba co. con una superficie de 304.770 metros

cuadrados. con las siguientes medjdas y olindaneias: Al NORTE 10.159 metros con

calle Caoba; al SUR 10.159 metros ~on lote 2; al ESTE 30.477 metros con lote 06: y, al

OESTE 30.477 rnetros COnlote 14. lnscr.to n el Registro Público de la H. Cárdenas.

Tabasco. a folio 4956 al 4958 del libro de duplicados volumen 39. escritura pública

número 18431 pasada ante la fe del Licenciado Enrique Priego Oropeza. Notario

Pública número 02. qu~dando afectado el predio 9200,

Al qua se le fijó como Valor comercial la cantidad de $092.275.00

(TRESCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CtNCO PESOS

00/100 M.N.): cantidad que media entre los avalúos exhibidos en autos. menos la rebaja

del diez por ciento a que se refiere el articulo 475 del Código Federal de Procedimientos

Civiles. aplicado supletoriamente a la materia Mercantil. es decir. que la cantidad es de

$353.045.50 (trescientos cincuenta y tres mil cuarenta y cinco pesos 50/100 M. N.I.

Y será postura legal para el remate, la que cubra cuando menos el monto total del valor

antes citado
SEGUNDO. Con fundamento en el artícldo 1411 del Código de Comercio

aplicable. se hace saber a los Jidtadores que deseen intervenir en la presente subasta,

que deberán depositar previamente en el Departamento de Consignaciones y Pagos de

la Tesoreria Judicial del H Tribunal SlIperior de Justicia del Estado. ubicado en la

Avenida Méndez sin número de la Colonia Atasta de Serra de esta Ciudad exactamente

frente a la unidad Deportiva. cu~ndo menos el diez por ciento de la cantidad qu! sirva j

de base para el remate. ee- - -

TERCERO. Com~n este asunto se rematará un bien inm~ble, de

conformidad en el articulo 1411 del .Código de Comercio aplicable, anúnciese la

presente subasta por tres veces dentro de nueve días en el Periódico Oficial del Estado.

asi comó en uno de lOs Diarios de Mayor circulación que se editen en esta ciudad.

fijándose en los mismos térmínos avisos en los sitios públicos mas concurridos de esta

ciudad, para lo cua~expidanse por"triPlicadO los avisos- correspondientes. convocaodo

postores. en la inteligencia de que dicho remate se llevará a cabo en este Juzgado, l. las'..

diez treinta horas del día seis de mayo de dos mil trece.

C'uARTO. En razón que el bien Inmueble a rematar se encuentra ubicado fuera"

de esta jurisdicción. con fundamento en el diverso 1071 del código multicitado, remitase

exhorto con las ~serciones necesarias al Juzgado Civil en Tumo del Dlstnlo Judicial ;;:'0
céraenes, Tabasco, para que en .auxilio y colaboración con las labores eleeste juzgado,

ordena al(la) Actuario(a) Judicial de su adscripción. fije avisos en tos sitios públicos mas

concurridos de esa municipalidad.convo~ando postores para la realización del remate:

facultando al(la) Juezta) exhortado(a) para que con plenitud de jurisdicción. provea lo

conducente y acuerde todo tipo de promociones tendientes a cumplimentar la diligencia

encomendada.

NOTIFíaUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.

Asl lo proveyó, manda y firma el Maestro en Derecho SILVIA

VILLALPANDO GARCIA, Juez sexto civil de Primera Instancia del primer Distrito

Judicial de centro, Tabasco. México: ante la Secretaria de Acuerdos Licenciada MARIA

LORENA MORALES GARCIA, que autoriza. certiñca y da fe.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN EN El PERIÓOICO OFICIAL

DEL ESTADO. POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE OlAS. Asl COMO EN UNO

DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD.

EXPIDO EL PRESENTE EN ONCE DE ABRIL DE DOS MIL TRECE, EN LA CIUDAD

DE VILLAHERMOSA. CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO.
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No.- 435 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL

DE MACUSP~A. TABASCO.

Que en el expediente civil número 269/2012, relativo al
JUICIO EJECUTIVO MERCANl:IL, promovido por el licenciado
RODRIGO RODRIGUEZ JIMENEZ, endosatario en procuración de
JULlETA GORGORITA FOCIL, en contra de CINDY MISHEL
HERNÁNDEZ FALCÓN, con fecha nueve de abril del año dos mil
trece, se dicto un acuerdo que dice:

•... JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
NOVENO DISTRITO JUDICIAL DE MACUSPANA, TABASCO,
M8<ICo. NUEVE DE ABRIL DE DOS MIL TRECE.

VISTOS. La cuenta secretarial que antecede, se acuerda:
PRIMERO. Se tiene por presentado al actor licenciado

RODRIGO RODRrGUEZ JIM~NEZ, endosatario en procuración de
JULlETA GORGORITA FÓCIL, con su 'escrito de cuenta, mediante
el cual manifiesta que el acuerdo de fecha veinte de marzo del
presente eno, es un poco confuso, ya que los bienes inmuebles a
subastar en auto;;, es sobre la parte alícuota que le corresponde a la
ejecutada CINDY MISHEL HERNANDEZ FALCÓN, ubicado en la
calle Benito Juérez número 327, frente a Chedraui de este municipio
y Rancheria Morelos de este Municipio, ya que ambos son
propiedad de MARrA' JOS~ HERNÁNDEZ FALCÓN, FREDY
HERNÁNDEZ FALCÓN y CINDY M/SHEL HERNANDEZ FALCÓN.

Ahora, toda vez que en efecto el mismo resulta equivoco ya
que en el punto tercero y quinto se ordena sacar en publica subasta
en primera almoneda y al mejor postor, la parte al/cuota que le
corresponde a la ejecutada CINDY M/SHEL HERNANDEZ
FALCON, del predio urbano con construcción de una casa
habitación, ubicado en la calle Benito Juérez número ;127, casi
enfrente del Súper Chedraui de este municipio de Macuspana,
Tabasco, mismo que tiene las siguientes medidas y coündencies, al
Norte, 21.00 metros con Fernando tineres, al Suroeste, 12.80
metros con Jorr¡¡e Falcón Méndez, al Sureste, con punto vértice del
terreno, al Noroeste, 08.90 metros con Fredy Hernández López; y
predio rústkx» ubicado en la Rancherla Morelos de este Municipio de
Macuspana, Tabasco, con las siguientes medidas y colindÉ/ncias, al
Norte, 177.00 metros con Luis Femando Flores Hemández, al Sur,
162.80 metros con Encamación Hemández t.opez, al Este, Oos
medidas 15.00 metros con Hermanos Hernández Sánchez 38.90
metros con Erasmo Hemández Pérez; al Oeste, 49.00 metros con
Carretera poblado Morelos a Macuspana; cuando de los certificados
de libertad de gravamen de dichos inmuebles, visibles a foja de la
cuarenta y ocho a la cincuenta y uno de autos, se observa que los
mismos se encuentran él nombre de CINDY M/SHEL HERNANDEZ
FALCON, FREDY HERNANDEZ FALCON y MAR/~ JOSE
HERNANDEZ FALCON, con reserva de los derechos de usufructo,
uso y habitación, FREDY HERNANDEZ LOPEZ, por lo que se
aclara que la subasta en primera almoneda y al mejor postor, es de
la terCera parle queFCbfiésponde a CINDY MISHEL HERNANDEZ
FALCON, o sea del 33.333%, por lo que en el caso del primer
inmueble descrito, la cantidad-que corresponde es de $472,666.66
(CUA,TROCIENTOS ~TENTA y DOS MIL SESEISCIENTOS
SESENTA y SEIS PESOS 661100 M.N.), ya que el valor comercial
asignado a la totalidad del inmueble es de $1'418,100 (UN MILLO
CUATROCIENTOS DIECIOCHO MIL CIEN PESOS 00/100 M.N); Y
del seguñdo inmueble descrito, $35,518.00 (TREINTA Y CINCO MIL
QUINIENTOS DIECIOCHO PESOS), ya que el valor comercial
asignado a la tok:;llidad del inmueble es de $106.140.00 (CIENTO
SEIS MIL CIENTO CUARENTA PESOS 00/100 MONEDA
NACIONAL); por tanto, será postura legal la que cubra cuando
menos el monto de la cantidad que corresponde a la tercera parte
de cada inmueble; y la cantidad que deberán depositar previamente'
los citadores, señaladas en los puntos cuarto y sexto, son $47,
266.66 (CUARENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS SESENTA Y
SEIS PESOS'661100 M.N.), y $3,551.8 (TRES MIL QUINIENTOS
CINCUENTA Y UN PESOS 81100 M.N):

SEGUNDO. Se tiéñe por presentado al citado actor con el
segundo de sus escritos de cuenta, mediante el cual señala como

. nuevo domicilio de los copropietarios FREDY HERNÁNDEZ LÓPEZ
MARrA JOS~ HERNÁNDEZ FALCÓN y FREDY HERNANDEÍ
FALCÓN, el ubicado en la calle Juárez número 327, Colonia Centro
de esta ciudad de M;Jcuspana, Tabasco, sin/ revocar el domicilio
señalado en autos. "

Notifiquese personalmente y cúmplase.
ASr LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL JUEZ CIVIL DE

PRIMERA INSTANCIA DEL NOVENO DISTRITO JUDICIAL DE
MACUSPANA, TABASCO, MÉXICO, D09TOR FLAVIO PEREYRA
PEREYRA, POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL
LICENCIADA JUANA DE LA CRUZ OLAN CON QUIEN
LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FÉ ... ~

Inserción del acuerdo de fecha veinte de marzo del dos inil
trece.

•... JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
NOVENO DISTRITO JUDICIAL DE MACUSPANA TABASCO
MÉXICO. VEINTE DE MARZO DE DOS MIL TRECE. ' ,

VISTOS. El escrito de cuenta, se acuerda:
PRIMERO.- Se tiene por presentado al licenciódo

RODRIGO RODRfGUEZ JIMÉNEZ ejecutante en la presente causa
con su escrito de cuenta, con que viene a dar contestación a la visi~
que se le dio y por manifestando su conformidad con los dictámenes
rendidos por el perito en rebeldia de la parte demandada y del
copropietario FREDY HERNANDEZ LÓPEZ, asl como también y
toda vez que ha transcurrido en exceso el término concedido a las
partes, para manifestar lo que a sus derecho corresponda respecto
al avalúo exhibidos por los peritos designados en rebeldla de la
demandada CINDY MISHELL HERNANDEZ y el copropietario
FREDY HERNANDEZ LÓPEZ, por lo que de conformidad con el
artIculo 1078 del Código de Comercio, se les tiene por perdido el
derecho que debieron ejercitar.

SEGUNDO. Consecuentemente y como lo solicita el
~ecutante, y visto los dictámenes rendidos por los peritos de las
partes, toe cuales no obstante son parcialmente 'Coincidiuites esta

. Juzgadora, aprueba para los efectos legales procedentes, el
dicta~n emitido por el Ingeniero JOSÉ FELIPE CAMPOS P~REZ,
perito en rebeldla de la demandada CINDY M/SHEL HERNÁNDEZ
F~~9f:>N, por ser el mas detallado, ya que .!i!iJ.aló los dictamen
.valuatorio, caracterlsticas urbanas, terreno, descripción general del
bien inmueble, elementos de construcción, revesllmientos y
acabados interiores, recubrimientos especiales, consideraciones
fJl"8vias al avaluó, valor tlsico o directo, ilvaluó por capitalización de
rentas, cpnclusión sobre el valar comercial, conclusión , dentro de
las cuales precisó de que manera utilizó los métodos comparativos
(Enfoque de Mercado), Método Flsico o Directo y Método de
Capitalización' de Rentas (ingresos) para valuar los inmuebles de
acuerdo a dichos métodos, para asl concluir cuales son los valores

- comerciales de los inmuebles embargado. En cambio el perito del
actor y del copropietario FREDY HERNANDEZ LÓPEZ, no fueron
precisos en setlalar cuales fueron las fuentes de consultas e
investigaciones de mercado que utilizaron.

TERCERO. Ahora bien, y siendo que lo pide la parte actora.
y toda vez que esta Juzgadora considenJ conveniente verificar la
venta de los bien mueble mediante subasta tJODIrie lo ordenado por
el último párrafo del artfcuJo 432 del C6dI9O de Procedimientos
Civiles en vigor, aplicado supietoriBmente 8 la matena mercantil, en
consecuencia con fundamento 8 lo cfspuesto en los artlculos 1410,
1411, 1412, 1413, 1414 del Código de Comercio, en concordancia
con el numeral 432 del Código Procedimientos Civiles en vigor
aplicado supletoriamente a la materia merr:antil. sAQUESE EN
PÚBLICA SUBASTA E/'f PRIMERA ALNONEpA Y AL MEJOR
POSTOR, la parte al/cuota que le corresponde 8 la ciudadana
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CINDY MISHEL HERNANDEZ FALCON, del siguiente bien
inmueble:

Predio Urbano con construcción de una casa habitación,
ubicado en la calle Benito Juárez número 327, casi enfrente del
Super Chedraui de este municipio de Macuspana, Tabasco, mismo
que tiene las siguientes medidas y colindancias: Al norte21.00
metros con Fernando Linares, Al Suroeste 12.80 metros con Jorge
Falcón Méndez, Al Sureste con punto vértice del terreno, Al
Noroeste 08.90 metros con Fredy Hemández López .. .': tomándose
como cantidad base para efectuar el remate el cincuenta por ciento
del valor comercial que le asignó el perito en rebekite de la parte
demandada, el cual fue de $ 1'418,100 (UN MILLO
CUATROCIENTOS DIECIOCHO MIL CIEN PESOS 00/100 M.N) de
la parte alícuota del cincuenta por ciento que de dicha propiedad le
corresponde a la demandada CINDI MISHEL HERNANDEZ
FALCON; siendo postura legal la que cubra cuando menos el monto
de la cantidad el monto del avaluó del bien que se remata.

CUARTO. Se hace saber a los licitadores que deseen
intervenir en la Diligencia de Remate, que previamente deberán
depositar en éste Juzgado o en el Departamento de Consignaciones
y Pagos del Tribunal Superior de Justicia sito en la Ciudad de
Vil/ahermosa, Tabasco, la cantidad equivalente al 10% (DIEZ POR
CIENTO), del valor comercial otorgado al bien mueble, consistente
en la suma de: $.141,810 (CIENTO CUARENTA Y UN MIL
OCHOCIENTO$ DIEZ PESOS 00/100 M.N).

QUINTO, De igual forma aprueba para los efectos legales
procedentes, el dictamen émitido por el Ingeniero JOSÉ FELIPE
CAMAOS PÉREZ, periJo en rebeldía de la demandada CINDY
M/SHEL HERNANDEZ 'FALCÓN, por las razones vertidas en el
punto segundo del presente proveído. Asl también y como lo
peticiona)a parte aclara, y lada vez que esta Juzgadora considera
convénier.te verificar la venta del bien inmueble mediante subasta
acorde lo ordenado por el último párrafo de,' esticak: 432 del Código
de Procedimientos Civiles en vigor, aplicado supletoriamente a la
materia mercantil' en consecuencia con fundamento a lo dispuesto
en los etticúlos ' 1410, '1411, 1412, 1413, 1414 del.Código de
Comercio, en concordancia con el numeral 432 del Código
Procedimientos Civiles en vigor aplicado supletoriamente a la
materia mercantil, SAQUESE EN PÚBLICA SUBASTA EN
PRIMERA ALMONEDA Y AL MEJOR POSTOR, el siguiente bien
inmueble:

Predio rústico ubicado en la Ranchería Morelos de este
Municipio de Macuspana. Tabasco, mismo que tiene las siguientes
medidas y coIindancias: Al Norte, 177.00 metros con LuIs Fernando
Flotes Hemández. Al Sur, 162.80 metros con Encamación
Hemilndez L6pez •. al Este, Dos medidas 15.00 metros co~
Hermanos Hemández Sánchez 38.90 metros con Erasmo
Hemández P~rez; al Oeste 49.00 metros con Carretera poblado
Morelos a Macuspana ... ·, tomándose como cantidad base para
efectuar el remate la que le asignó el perito en rebeldla de la parte

demandada, quien le otorgó un valor comercie! a dicho inmueble de
$106.140.00 (CIENTO SEIS MIL CIENTO CUARENTA PESOS
00/100 MONEDA NACIONAL); siendo postura legal la que cubra
cuando menos el monto del avaluó del·bien que se remata.

SEXTO.- Se hace saber a los licitadores que deseen
intervenlr en la Diligencia de Remare, que previamente deberán
depositar en éste Juzgado o en el Departamento de Consignaciones
y Pagos del Tribunal Superior de Justicia sito en la Ciudad de
Villahermosa, Tabasco, la" cantidad equivalente al 10% (DIEZ POR
CIENTO), del valor comercial otorgado al bien inmueble, consistente
en la suma de: s. $10.614. 00 (DIEZ MIL PESOS SEISCIENTOS
CA TORCE PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL). .

. SEPTIMO. Con fundamento en el artIculo 14'11del Código
de Comercio en vigor, anúnciese la presente subasta por TRES
VECES, DENTRO DE NUEVE OrAS, en el Periódico OficltJl del
Estado, asl como en uno de los diarios de mayor circulación que se
editan en la Ciudad de Vil/ahermosa, Tabasco, debiéndose expedir
al interesado los edictos correspondienles; de igual l forma,
expldanse los avisos al público en general, para que sean fijados en
los sitios públicos más concurridos de aquella Ciudad; solicitándose
postores, haciéndoseles saber que la subasta tendrá lugar en el
recinto de éste Juzgado a las NUEVE HORAS DEL OlA SIETE DE
MA YO DE DOS MIL TRECE.

NOTlFrQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
ASr LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA

LICENCIADA MARrA DEL CARMEN VALENCIA PÉREZ, JUEZA
CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL NOVENO DISTRITO
JUDICIAL DE MACUSPANA, TABASCO, MÉXICO, ANTE LA
SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA JUANA DE LA CRUZ OLA N,
CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE .. .".

POR MANDATO JUDICIAL Y pARA SU PUBLICACiÓN EN EL
PERIÓQ)CO OFICIAL DEL ESTADO y EN OTRO PERiÓDICO DE
LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN DE LOS QUE EDITAN
EN LA CAPITAL DEL ESTADO, POR TRES VECES, DENTRO DE .
NUEVE OlAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD
DE MACUSPANA, ESTADO DE TABASCO, REPÚBLICA
MEXICANA, A LOS VEINTICUATRO DíAS DEL MES DE ABRIL
GEL AÑO DOS MIL TRECE.

,..
';,c,'~"~"'A.TaO
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No.- 373 INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE VIL.LAHERMOSA, TABASCO.

A LAS AUTORIDADES Y AL PUBLICO EN GENERAL:

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 33112013, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACiÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO
POR FABIO ALBERTO CORREA, SE DICTÓ UN PROVEIDO DE FECHA ONCE
DE MARZO DE DOS MIL TRECE, QUE COPIADO A LA LETRA DICE:

AUTO DE INICIO DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE
INFORMACiÓN DE DOMINIO

JUZGADO PRIMERO DE PAZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO
JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. A ONCE DE MARZO DE DOS
MIL TRECE.

VISTOS. Lo de la cuenta se acuerda:
PRIMERO. Se tiene por presentada a FABIO ALBERTO CORREA

MOLANO por su propio derecho, con su escrito de cuenta y documentos anexos,
consistentes en: (1) plano original, (1) certificado de no inscripción de persona
alguna ante el registro publico onginal, (1) oficio copia simple, (1) contrato de
cesión de derecho de posesión' copia certificada, y ocho traslados; con los que
viene a promover PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE
INFORMACiÓN DE DOMINIO, respecto del predio rustico y baldlo que se
encuentra ubicado en:

La rancheria Pablo L Sidar perteneciente al Municipio de Centro, Tabasco,
predio que consta de una superficie totai de 850.00 M2 (OCHOCIENTOS
CINCUENTA METROS CUADRADOS), con las siguientes medidas y colindancias:

Al Noroeste: 20.00 metros con Pedro Gurrla Valles:

Al Sureste: 20.00 metros con Fabio Alberto Correa Molano.

Al Noreste: 42.50 metros con Fabio Alberto Correa Molar.o;

Al Suroeste en dos medidas: 39.50 metros con Pedro Gurria Valles y 3.00
metros,con callejón de acceso

SEGUNDO. Con fundamento en los articulas 43 Bis de la Ley
Orgánica del Poder Judicial del estado de Tabasco, 1318, 1319, 1321 Y relativos
del Código Civil en vigor, 457 fracción VI, 710,711,755 Y relativos del Código de
Procedimientos 'Civiles en Vigor, se da entrada a la solicitud en la forma y vla
propuesta, fórmese expediente, reglstrese en el Libro de Gobierno y dese aviso de
su inicio a la H. Superioridad y a la Representante Social Adscrita a este Juzgado,
la intervención que en derecho compete.

TERCERO. Asimismo, notiflquese a la Directora del Instituto
Registral del Estado, en su domicilio ampliamente conocido en esta ciudad; a los
colindantes PEDRO GURRIA VALLES y FABIO ALBERTO CORREA MOLANO
todos con domicilios conocidos en el RANCHERIA PABLO L SIDAR, del
municipio de centro, Tabasco: para que dentro del término de tres dias, contados
a partir del dia siguiente en que se les notifique lo antenor, presenten los tltulos o
documentos justificativos de su posesión para asl acreditarlos, hagan valer los
derechos que les corresponda, de conformidad con lo dispuesto en el articulo
1318 del Código Civil vigente.

Asimismo, se les requiere para que dentro del mismo termino señalen
domicilio en esta ciudad, para los efectos de oir y recibir citas y notíñcacionesa
sus nombres, apercibidos que de no hacerlo las subsecuentes notificaciones aun
las de carácter personal le surtirán sus efectos por medio de listas fijadas en los

tableros de este Juzgado, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 128
fracción 111, en correlación con el r,umeral136 del código antes mencionado.

. . CUARTO. Dese amplia publicidad por medio de la prensa y de
aVI:,os fijados en los lugares públicos mas concurridos de esta ciudad, as! como
erY el lugar de la u51~ción del inmueble, expídanse los edictos y avisos
correspondientes para su fijación y publicación en el periódico oficial del estado y
en uno de los diarios de mayor circulación que se editen en esta ciudad, por tres
veces de tres en tres días y exhibidas que sean las publicaciones se fijOfá fecha
y hora para la recepción de la prueba testimonial propuesta.

Se reserva el presente punto. hasta en tanto se de cumplimento al
punto tercero V cuarto del presente auto.

. ... QUINTO. Se tiene al promovente señalando como domicilio para
o« y recibir cítasy nouñcacíonas en el despacho jurldico ubicado en calle Melchor
Ocampo numero 216, colonia centro, de esta ciudad, autorizando para tales
efectos, as! como para recibir documentos y revisar el expediente al Licenciado
JUAN MANUEL CAMACHO DELGADO y la C. MARTHA PATRICIA SÁNCHEZ
SOBERANO, acorde además en los numerales 136 y 138 del Código de
Procedimientos CIVIles en vigor del Estado,

SEXTO. De las pruebas ofrecidas por el actor FABla ALBERTO
CORREA MOLANO, se reservan para ser acordadas en su momento procesal
oportuno.

NOTIFiQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
~sl LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO

LICENCIADO MARIA OEL SOCORRO GONZALEZ VALENCIA, JUEZ PRIMERO
DE PAZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO
TABASCO, ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL LICENCIADO HAYDE YOLANDA
ASCENCIO CALCANEO, CON QUIEN ACTÚA QUE CERTIFICA AUTORIZA YM~ ,

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU FIJACiÓN 'EN LOS LUGARES PUBLlCOS

MAS CONCURRIDOS DE COSTUMBRE, Y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL

PERiÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR

CIRCULACiÓN QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD, POR TRES VECES DE TRES

EN TRES OlAS SE EXPIDE EL PRESENTE AVISO, EL CUATRO DE ABRIL DE DOS

MIL TRECE, EN\fILLAHERMOSA, TABASCO.

LIC. HAYDE YOLA

ATE
LA SECRETARIA JUDICIAL DEL J

O,
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JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO CIVIL DEL PRIMERA INSTANCIA

DEL DISTRITO JUDICIAL DE MACUSPANA, TABASCO
·~VISO AL PÚBLICO EN GENERAL:

No.- 374

En el expediente número 17212010, relativo al JUICIO EJECUTIVO
MERCANTIL, promovido por ToMAs ZACARIAS ROSADO y WILBERJH
ZACARIAS ROSADO, endosatarios en procuración de JOSE LINO GARRIDO
GERÓNIMO, en contra de GUADALUPE ÁlVAREZ DE LA CRUZ, con fecha
veintid6s de marzo del año dos mil trece, se dictaron un acuerdo, mismo -que
copiado a la letra dicen lo siguiente: '.

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL NOVENO DISTRITO
JUDICIAL DÉ MACUSPANA, TABASCO, MEXICO. VEINTIDÓS DE MARZO
DE DOS MIL TRECE. '

VISTOS. El escrito de cuenta, se acuerda:
PRIMERO. Sé tiene por recibido el primero de los escritos presentado por

el licenciado TqMAS ZACARIAS ROSADO, endosatario en Prccuracíón de
JOSE LINO GARRIDO GERONIMO, y tomando en consideración la petición
que hace, se tiene a bien girar atento oficio al Director General de la Policía
Estatal de Caminos del Estado, con domicilio eooocído en esta ciudad, pal<\)os
efectos de proceda a detener el vehiculo propiedad de la demari3ada
GUADALUPE ALVAREZ DE LA CRUZ, consistente en' vehiculo marca JETrA
color rojo de cuatro puertas, con número de serie 3VWRY09M97M621207, con
placas de circulación WPR-4960 particular del Estado de Tabasco. En: el'
entendido, que deberá abstenerse de detener el vehículo si el mismo: no res6It~;t
ser propiedad de la demandad!' GUADALUPE ALVAREZ DE LA CRUZ, Se"(¡Ú'ft"f'
los archivos que se encuentren registrados en esa oficina, asimisníodeb,~rá/"
abstenerse de hacer algún cambio de propietario, alta o baja de placas PEi. I¡{f"
citada unidad. Asimismo deberá de informa a este JUZgado, el cumplíiniéhto·:·
que 'se le de al oflCici que se le gire. . '~'/'

SEGUNDO. Se tiene a la parte actora con el segundo de~lJsJ"
escritos presentado por el licenciado T.OMAS iACARIAS ROSAT.;>ü.1i
Endosatario en Procuraci6n de JOSE LINO GA~RIDO GERÓNIMO, co~s~~'
escrito de cuenta, y tomando en consideraci6n 1¡(p.eÍí(¡¡6n planteada y sie6~o'
que los acreedores reembargantes la per~O.ria· rnóratuenorniaada A$j¡:FI .
ASESORES A.C., Y el segundo es el LicepCíafl<io'WlkBEin CONIREAAS'
RICALDE, en su carácter de endosatario en ptoC¡¡r¡itlól¡ 1ft! ADRIANi\ J,AAR,éIN:'"
GARCIA, no nombraron perito de parte, de conforr\ildad' ci>n lo establecido 'Por
el articulo 1078 del Código de Comercio en 'iiigor~··~~.kis tiene por perdido el
derecho para tales efectos. . ._. .

Ahora bien. como lo solicita el 'ciliidtl. ejecutante y. vistos'~os'
dictámenes rendidos por los peritos de ías pafta's,:Y en-base a la comparaél6!'J
hecha a los mismOS, este Juzgador, .apruebapara. los efectos legales
procedentes, el dictamen emitido por .elln~enieroJLJAN CARLqp ARIAS
CHABLE, .perito de la'demandada'GUADAI::UPEÁLVAREZ DE LA'CRUZ. por
ser. el mas detallado; ya que sel\al6 los antecedentes, caracterlsfícas urbanas,
datoll del predio, hizo una deseripcióngeneral del inlJ1ueble, de loselementos
de la constru~cI6n. las 'COnsideraciones previas al av.ahjo. dentro de las cuales
preCisó'de que manera utilizó los métodos comparativos (Enfoque de Mercado),
Método Flsico o Dírecto'y Método de Capitalizaci6n de Rentas (ingresos) paca
valuar el predio. dé aéuerdo a dichos métodos, para aslconcluir cual es el valer
comerciáldel predio. embargado, y por ser de mayor valor es el' que más
beneficia al demandado. .
. .TERCERO. Ahora bien y como lo pide la parte actora, con
fundamento a lo dispuesto en los articulas 1410,1411,1412,1413.1414 del
Código de Comercio, en concordancia con los numerales 433, 434 Y 435, 'del
C6digo Procedimientos Civiles en vigor aplicado supletoria mente a la materia
mercantil, SAQuESE EN PÚBLICA SUBASTA EN PRIMERA ALMONEDA Y AL
MEJOR POSTOR, el siguiente bien inmueble;

Predio urbano. con construcción ubicado en la calle Avenida Carnpo de
AviaCión número 92 .. colonia Florida de esta ciudad de i!uspana, Tabasco,
con las siguientes medidas y colindancias al NORTE, 1 2 metros con lote
(,7); ~l SUR 15.10 metros con lote (15): AL ESTE, 0795, etros con lote (06), y
al O~STE. con 08.04 m~ con Avenida Campo de Aviación, tomándose
como cantidad base para efectuar el remate la que le asignó el perito de la
demandada, quien le otorgó un valor comercial a dicha propiedad de
$403,080.00 (CUATROCIENTOS TRES MIL OCHENTA PESOS 00/100
MONEDA NACIONAL): siendo postura legal la que cubra cuando menos el
monto del avaluó del bien que se remata

CUARTO. Se hace saber a los licitadores que deseen intervenir en
la Diligencia de Remate, que previamente deberán depositar en éste Juzgado o
en el Departamento de Consignaciones y Pagos del Tñbunal Superior de
Justicia sito en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, la cantidad equivalente al
10% (DIEZ POR CIENTO), del valor comercial otorgado al inmueble.

QUINTO Con fundamento en el articulo 1411 del Código de
Comercio en vigor, anúnciese la presente subasta por TRES VECES, DENTRO
DE NUEVE OlAS, en el Periódico Oficial del Estado, asi como en uno de los
diarios de mayor circulación que se editan en la Ciudad de Villahermosa.
Tabasco, debiéndose expedir al interesado los' edictos correspondientes: de
igual forma, expídanse los avisos al público en general, para que sean fijados
en los sitios públicos más concurridos de aquella Ciudad: solicitándose
postores, haciéndose les saber que la subasta tendrá lugar en el recinto de 'éste
.Iuzgado a las DIEZ HORAS DEL OlA VEINTIOCHO DE MAYO DEL MIO DOS
MIL TRECE.

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE
Asl LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA l.A CIUDADANA LICENCIADA

MARIA DEL CARMEN VALENCIA PEREZ, JUEZ CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL NOVENO DISTRITO JUDICIAL DE MACUSPANA ..
TABASCO, MEXICO, ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA MARIA
SUSANA CRUZ FERIA, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA
Y DA FE.
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NO.-376 ' JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO " "

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRiTO JUDICIAL DEL ESTADO.

A quien corresponda:

Que en el expediente número 777/2010,

relativo al juicio Especial Hipotecario,promovido por el ciudadanoEdén

M~heno Rosado, por su propio derecho, en con~n del ciudadanoJuan
Manuel Manrique Pardo; el veintidós de marzo del dos mil trece, se
dicto un proveídoque copiadoa la letra establece:- - - - - - - - - - - - - - -

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIM::R

D~STRITO JUDICIAL DEL CENTRO; \/ILLAHERMOSA, TABASCO.

VEINTIDÓS DE MARZODE DOS MIL TRECE.

Visto lo de cuenta, se acuerda.

!'rimero. Se tiene por recíbldo el oficio DAJ/426/2013, signado

por el director de asuntos jurídicos del H. Ayuntamiento

C:onstltucional del Centro, mediante el cual comunica que fue fijado

el aviso respectivo, mismo que se agrega a los presentes autos para

que surta sus efectos legales correspondientes.

Segundo. Tomando en cuenta que en la diligencia de remate

~de catorce de marzo de dos mil trece, se ordenó acordar la petición

~ •.eel actor, en el sentido de sacar a remate en segunda almoneda el
-<-

1_"s.n.~eble sujeto a ejecución, se procede hacerlo de la siguiente

loil ",a~ra:
~."g .~••~. Tercero. Con fundamento en los articulas 433, 434, 436 Y 577

~ C¿dlgo de Procedimientos Civiles en vigor, séquese a pública

'-.. suba~ta, en SEGUNDA ALMONEDA Y al mejor postor, con rebaja
del diez por ciento de la tasación, el si{;uiente bien inrnuebte:

Predio Urbano y construcción localizado en el lote 30, manzana A,

ubicado en el Boulevard Blancas Mariposas del fraccionamiento la

Celba, de esta ciudad, constante de una superficie construida de

132.14 metros cuadrados y superficie de terreno de 178.70 metros

cuadrados, que se localiza dentro del las siguientes medidas y

colindanclas; al Norte, en 213.95 metros cuadrados con lote 30

derecha; Sur 28.95 metros cuadrados, con lote 31 derecha; al Este
6.17 metros con el señor Ruiz del Aguila; y, al Oeste en 6.17 metros

con el Boulevard Blancas Maripcsas. Dicho inmueble se encuentra

amparado por la essqtura pública numero 7,489, de volumen 180,

otorgada el nueve de septiembre de mil novecientos noventa y

cuatro, ante el licenciado Roque Camelo Verduzco, inscrito el

veintidós de noviembre del mismo año, bajo el numero 12844 del

libro general de entradas, a follos del 90,273 al 90,285 del libro de

duplicados volumen 113, afectando el predio numero 39,656, a folio

30 del libro rnavor volumen 1'~4' al cual se 1.0 asigna un valor

comercial de $2,620,800.00 (dos ruitlortes seiscientos veinte

mil ochocientos pesos 00/100 moneda nacional) que

corresponde a la rebaja del diez por ciento que establece el articulo

436 .del Código de Procedimientos Civiles en vigor y será postura

legal la que c~bra el monto del valor comercial antes citado.

r.uarto. Se hace saber a los licitadores que deseen intervenir

en la presente subasta, que deberán depositar prevlamente en el

departamento de consignaciones y paqos de los juzgados civiles ~,

familiares, ubicado en el local que ocupan dichos juzgados, situado

en la avenida Gregorio Méndez sin numero de la colonia Atesta de

Serra de esta ciudad, cuando menos una cantidad equivalente al diez

por ciento de la cantidad que sirve de base para el remate, acorde a

lo previsto por la fracción IV del artículo 434 del Código de

Procedimientos Civiles en vigor.

Quinto. Como en este asunto se rematará un bien inmueble,

anúnciese la presente subasta por dos veces de siete en síete días en

el Periódico oficial d~1 Estado, así como en uno de los Diarios de

Mayor circulación que se editen en esta ciudad, fijándose además los.

avisos en los sitios públicos mas concurridos de costumbre de esta

ciudad, para lo cual expídanse los edictos y ejemplares

correspondientes, convocando postores en la inteligencia de que

dic:ho remate se llevará a cabo en este Juzqedo a las nueve horas

con treinta minutos del día tres de mayo de dos mil trece.

NOTIFÍQUESEPERSONALMENTEy CÚMPLASE.

Así lo proveyó, manda y firma la licenciada Martha Patricia

Cruz Olan, Jueza Segundo Civil de Primera Instancia del Primer
Distrito J~ial del Centro, por y ante la licenciada "'laltha Patricia

Górnez Tiquet, que autoriza y da fe.

Por mandato judicial y para su pubucactón en el periódico oficial

del Estado y en uno de los diarios de mayor circulación que se edite

en esta ciudad, publíquese por dos veces de siete en sI~te días,

se expide el presente ~ a los diez días de abril de dos mil trece,

en la ciudad de Villa hermosa, capital del estado de Tabasco.

El seuetanOAJ~dl~1.

Lic. Alfredo ~(eYes.
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JUICIO ORDINARIO CIVIL DE TERMINACIÓN, DIVISiÓN
Y LIQUIDACiÓN DE PROPIEDAD .

PODER ,IUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO.
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

No.- 375

A quien corresponda:
Que en el expediente 693/2007, relativo al juicio Ordinario Civil

de Terminación, división y liquidación de Copropiedad con todos
sus frutos y accesiones civiles, promovido por el licenciado Juan
José Gaytan Bertruy, por su propio derecho, en contra de Maria
de los Ángeles Rodríguez Pacheco, en veintidós de marzo del dos mil
trece, se dictó un acuerdo que copiadoa la letra establece:

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERAINSTANCIA DEL PRIMER
DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO; VILLAHERMOSA, TABASCO.
VEINTIDÓS DE MARZO DE DOS MIL TRECE.

Visto lo de cuenta, se acuerda.
Primero. Tomando en cuenta que en la diligencia de remate

de veinte de marzo de dos mil trece, se ordenó acordar la petición
-del actor, en el sentido de sacar a remate en segunda almoneda el
inmueble sujeto a ejecución, se procede hacerlo de la siguiente
manera:

Segurido.oCon fun ento en lósartículos 433, 434 y, 436
del Código de Procedi e os Civile e vigor, sáquese a pública
subasta, en. SEGOND AL ONED Y a mejor postor, con rebaja

'r.t(s I diez por ciento de atas ción, I sigui nte bien inmueble:
'1I<lr ~ x Casa habitación ubi do n la e lIe Paseo de las Flores

l~lJ~ ro 251 del frac ionami nt Granjas Jardines de Vill<lhermosa.,
Italf co, constante e una s erficie de 46.50 metros cuadrados,

, ¡"Y lo construido de 78.00 metros cuad ados, con las medidas i
~i4' col" danclas siguien es: al Norte, 8.375 netros, con Paseo de 1.,$

OC; res; al Sur, en .300 con laguna de as Ilusiones; al Este, en
E~ 0.60 metros, con ropiedad de Guadal pe Hechem Martínez de
1.47; t:;scobar; y al Oeste, en 28.25 metros, con p opiedad de Guadálupe

• i:\l'lechem Martínez Escobar. Dicho i ~ rueble se encuentra
amparado por la escritura pública nume o 11,252, de diez de
enero del dos mil dos, se encuentra inscrit n el registro Público
de la Propiedad y del Comercio de Villah nosa, Tabasco, con
fecha once de diciembre de dos mil dos, bajo I numero 12,3500<:'1
libro general de entradas, afectando el predio 74,640, folio 190.
Folio Real 181518, numero de predio, 74640; al cual se le asignd
un valor comercial de $2,985,300.00 (dos millones
novecientos ochenta y cinco mil trescientos pesos 00/100
moneda nacional) que corresponde a la rebaja del diez por
ciento que establece el articulo 436 del Código de Procedimientos
Civiles en vigor y será postura legal la que cubra el monto del
valor comercial antes citado.

Tercero. Se hace saber a los licitadores que deseer.
intervenir en la presente subasta, que deberán depositat
previamente en el departamento de consignaciones y pagos de los
juzgados civiles y f¡.,mili,w2S,ubicado "'n el locai que ocupan dichos
juzgados, situado ell la avenida Gre(jc,rio Ménclez sin numere. de 1~1
colonia Ataste ele Serra de esta «iudad. cuando menos una
'cantidad equivalente .~11 diez por ciento de 1.:; cantidad que sirve de
base, para el remate, acorde a lo previsto por 1;, fl'~,(ción IV' dE-l
artículo 434 del Código de Procedimientos Civiles ",n vigor.

Cuarto. Como en este asunto se rematara un bien inrnuet'le
¡ anúnciese la p~ente subasta por dos veces de siete en siete dias

en el Periódico ofieiill del Estado, así como en uno de los Diarios de
Mayor circulación que se editen en esta ciudad, fijándose además
los avisos en los sitios públicos mas concurridos de costumbre de
esta ciudad, para lo cual expídanse los edictos y ejemplares
correspondientes, convocando postores en la inteligencia de que
dicho remate se llevará a cabo en este Juzgado a las diez horas
en punto del día seis de mayo de dos mil trece.

NOTIFÍQUESEPERSONALMENTEy CÚMPLASE.
Así lo proveyó, manda y firma la licenciada Martha Patricia

Cruz Olan, Jueza Segundo Civil de Primera Instancia del Primer
Distrito Judicial del Centro, por y ante la licenciada Martha Patricia
Gómez Tiquet, que autoriza y da fe.

/rntdrn> j'
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